
Cogobierno de 
la Universidad 



AUTONOMÍA
La autonomía encara el problema de cómo 

se comporta la persona ante sí misma y la 

sociedad, en la universidad significa 

autonomía ante el gobierno nacional de 

turno en la toma de decisiones y su 

dirección.



COGOBIERNO
Es un ente cogobernado, lo que significa la 

participación de los órdenes que componen la 

Universidad (estudiantes, egresados y docentes) 

en las decisiones de gobierno que afectan a la 

institución (Ley Orgánica, octubre de 1958).



ÓRDENES

● Estudiantes

● Egresados

● Docentes



FINES DE LA UNIVERSIDAD
La   Universidad   tendrá   a   su   cargo   la 

enseñanza pública superior en todos los planos de 

la cultura, la enseñanza artística, la habilitación 

para el ejercicio de las profesiones científicas y el 

ejercicio de las demás funciones que la ley le 

encomiende.



FINES DE LA UNIVERSIDAD
Le   incumbe   asimismo,   a   través   de   todos  sus   órganos,   en   

sus   respectivas competencias, acrecentar, difundir y defender la 

cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las 

actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de 

interés general y propender a su comprensión pública; defender 

los valores morales y los principios de justicia, libertad, bienestar 

social, los derechos dela persona humana y la forma 

democrático-republicana de gobierno.



LIBERTAD DE OPINIÓN
La libertad de cátedra es un derecho inherente a los miembros 

del personal docente de la Universidad. Se reconoce asimismo a 

los órdenes universitarios, y personalmente a cada uno de sus 

integrantes, el derecho a la más amplia libertad de opinión y 

crítica en todos los temas, incluso aquellos que hayan sido objeto 

de pronunciamientos expresos por las autoridades universitarias.



ENSEÑANZA
Busca formar personas autónomas y capaces de 

seguir aprendiendo siempre a alto nivel, con 

capacidad para la crítica y para la formulación de 

propuestas. Por ello, la enseñanza universitaria 

debe realizarse junto con la investigación. La oferta 

educativa en materia de títulos se clasifican en 

grado y posgrado.



INVESTIGACIÓN 
Más de la mitad de la investigación que se lleva a 

cabo en Uruguay se hace en la Universidad de la 

República. Es el conjunto de actividades de creación 

y búsqueda de nuevos conocimientos en todos los 

campos, para expandir la cultura y contribuir a la 

solución de los problemas de la sociedad.  



EXTENSIÓN 
La extensión es una función universitaria en la que 

se enfatiza la relación de la universidad con la 

comunidad en la que está inmersa. Originalmente se 

la entendía como llevar el conocimiento 

universitario a la sociedad, “extender” la presencia 

de la universidad en la sociedad y relacionarla 

íntimamente con el pueblo.



FACULTAD DE MEDICINA 
Fundada en 1875

Carrera Dr. en Medicina

Escuela Universitaria de Tecnología Médica (donde 

se imparten 18 carreras)

Escuela de Parteras



CONSEJO DE FACULTAD
3 estudiantes, 3 egresados, 5 docentes, decano

Se dictan reglamentos necesarios a la Facultad

Designar todo el personal docente

Proyectar los presupuestos de la Facultad



DIRECTIVA DE LA ESCUELA
2 estudiantes, 2 egresados, 3 docentes, director.

Es el órgano de dirección de la Escuela

Se dictan reglamentos necesarios a la Facultad

Designar todo el personal docente

Proyectar los presupuestos de la Facultad

Por el orden  estudiantil: Veronica Maciel y Cecilia Jesús.





CLAUSTRO DE LA ESCUELA 
4 estudiantes, 4 egresados,  y 6 docentes

Elige a la directora de la Escuela.

Aprueba el plan de estudio.

Por el orden estudiantil: Cecilia Jesús, María Eugenia 

Martínez, Ana Laura Martínez, Veronica Maciel.





ELECCIONES UNIVERSITARIAS
Los representantes de los diferentes órdenes se 

eligen en elecciones.

CÓMO PARTICIPAR 
Asambleas de estudiantes

Asambleas de estudiantes de generación



¿QUIENES 
SOMOS?



FPE 
PARTERAS



Desde el año 2018 hemos empezado con algunos compañeros a
trabajar en la Escuela como consecuencia de la relación
académica que existe entre ésta y la Escuela Universitaria de
Tecnología Médica donde ya teníamos presencia. En el año 2019
decidimos dar un paso fundamental creando el FPE Parteras dado 
que como estudiantes de Parteras, vemos necesario acercar la
propuesta del Frente de Participación Estudiantil a todos los
estudiantes de la misma. Como agrupación hemos trabajado 
diferentes temáticas en el eje de la mujer, realizando actividades y 
talleres en el Edificio Parque Batlle contando con la participación 
de compañeras de la Escuela Fomentamos la discusión y el debate 
en torno a temas como la Ley de IVE, Violencia Obstétrica, entre 
otros.







GRACIAS!


